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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

RESOLUCIÓN 1123/13 
C7

 
CONVENIOS 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

CORRESPONDE EXPTE. 4112-3238/13 

 

TIGRE, 6 de mayo de 2013.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo a instancias de la 
tramitación a cargo de Asesoría Letrada, y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Regístrase el contrato de comodato celebrado el 9 de abril de 2013 con la 
empresa Volkswagen Argentina S.A., cuyo original se anexa a la presente, destinado al uso 
por el plazo de 24 meses a partir de la efectiva entrega de veinte (20) camionetas Amarok 
para tareas de prevención, protección y cuidado de las personas y bienes.  

ARTÍCULO 2.-

 

Instrúyase a la Secretaría de Protección Ciudadana, Asesoría Letrada y a 
la Dirección Coordinadora de Administración de Bienes, la formalización de acta de 
recepción con identificación de fecha y de los vehículos con los datos suficientes para el 
registro patrimonial preventivo durante la vigencia del comodato registrado por el artículo 
anterior, para la posterior toma del seguro y cumplimiento de las normas vigentes en 
materia registral y de circulación.  

ARTICULO  3.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase.  
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FIRMADO

 

Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno     
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